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P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S , M. el R E Y ( Q . D . G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de Saii.Se
bastián sin novedad en suim
portante salud. 

Q o b i e F n o c i v i l 

Gobierno de provincia y en los pueblos 
de Robledo de Chávela y Valdemaqueda, 
en cumplimiento de la dispuesto en el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 da Julio 
de 185!) | con el fin de que los que se orean 
con derecho presenten sus oposiciones al 
Exorno. Br. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid 81 de Julio de 1903.«Enrique 
de Nouvión. 

0 9 4 .  2 3 4 . 

D. Enrique de NoiíVióh, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D . Carlos Corcuera y 
Menéndez, vecino de Robledo de Chávela, 
ha presentado en este Gobierno de pro

vínola el día 22 del aotUal una solicitud 
pidiéndola propiedad de 28 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre ampliación a la mina La Provi

dencia, sita en el punto llamado «Prado 
Molino», «Cerro Molino» y «El Tardial», 
términos munioipales da Robledo de 
Chávela y Valdemaqueda. 

Designa las 28 pertenencias qoc soli

cita en esta forma: Se tendrá por punto "j 
de partida la estHoá cuarta da la mina 
1A Providencia, situada á 0 . 36° S; del 
ponto de partida para la colocación de 
1» primera estaca se medirán 50 metros 
N. 36° O, de ósta para la colooaoión de 
asegunda semedirád600 metros E. 86° N; 
de ésta para la colooaoión de la teroera 
•e medirán 200 metros 3 . 86* E; de ésta 
Para la colooaoión de la coarta se medi

rte 900 metros O. 36° S; de ósta para la 
colooaoión de la quinta se medirán 400 
metros N. 38° O; de ésta para la colooa 
Qlón de la sexta se medirán 400 metros 
0« 36° S; de ésta para la colooaoión do la 
«óptima se medirán 200 metros N. 86° O; 
de ósta para 1a colocación de la octava 
»« medirán 500 metros E. 36° N; de ésta 
Para la colooaoión de la novena se medi
r

*n 500 metros S. 36° E; de ésta para la 
colocación de la décima se medirán 200 
niutroa fi. 38° N» y de ósta al punto da 
Partida eo medirán 50 metros N. 36° q, \ 
Redando,asi cerrado el perímetro dalas 
Pcrterienoiaa solioítadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
eBta feoha la solicitud de registré; he 

«cordado se publique por medio dje 
atólos en el B o l e t í n ofiolAL de la orí 
v l

f to l a , en . l a tabla de anuncios dfe ^éste 

Obras públicas —Provincia de Avila 

Expropiación 
Con esta feoha he acordado en el ex

pediente que se instruye en este Gobier

no oivjl con motivo de la ocupación do 
fincas en el término monioipal de San Mi

guel de Serrezuela, con destino á la cons

truooión del trozo 4.° de la oarretera de 
Cañiza á Piedrahita, que se publiquen 
edlotQg en los periódicos oficiales, requi

riendo á los propietarios D. Manuel Mar

tin, residente en Ventosa de la Cuesta, 
D. Bienvenido Castaño, residente eu Pa

patrigo; D. Benito García, residente en 
Parcualeobos; Exorno. Sr. Duque daSan

to Mauro y Exorna..Sea, Condesa de 8 u 

porunda, residentes en Madrid, para que 
eñ al término de veinte días, contados 
desde el en que aparezoa este edicto en 
los Boletines y Gaceta de Madrid, de

signen persona que legalmente les repre

sente en San Miguel de Serrezuela, á te

nor da lo dispuesto en el art. 39 del Re

glamento vigente de expropiación; e n 

tendiendo que, si dejan transourrir este 
plazo sin haoer la designaoión de persona 
con quien la Administración se entienda 
en las diligencias do trámüe A que da ni

gar el expediente, será válida toda notifi

oación que se dirija al Sindico de! Ayun

tamiento de San Miguel de Serrezuela. 

Avila 7 de Julio de 1903. = E1 Goberna

dor civil, Julián González. 
47.—237. 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
,, ,. ; t . ¿Secretaria. 

Esta Exorna. Corporación ha 'acor
dado sacar á publica subasta ta cons
truccióu de cinco trozos da alcantari
lla en la calle do Bravo Mu r i lio, en 
lbügrtá'd aproxt&i&u'a dé 7a9'10 metros 

lineales, bajo los Siguientes pliegos 
de condicioues: 

r, i Generales i 1 

CONDICIÓN l.4

—Descripción de las 
alcantarillas 

Las alcantarillas qne se subastan 
te sujetarán á los planos dé sección, 
perfil longitudinal y detalles que se 
acompañan á ca¡la proyecto particular, 
y su construcción so compondrá: 

1.° Do las obras do apertura de po
zos y minado del terreno. 

2 .° Do un macizo monolítico de 
hormigón hidráulico, que servirá do 
solera, cauce y asiento de fábricas de 
ladrillo, trabajado según marcan los 
dichos planos de sección en cada trozo 
y proscripciones que se marcarán más 
adelante. 

3.° De lus muros do fábrica de la
drillo y bóveda de cierro, hechos am
bos con mortero hi Iráulico. 

4.° De un eulucido hidráulico de 
cemento portland y bruñido en la su
perficie aparento del cauce por donde 
han de discurrir las aguas, y fratasado 
únicamonte en el piso de vigilancia y 
parte inferior de las cítaras. 

CONDICIÓN 2.*—Ejecución 
Cada uno do los trozos de alcaulari 

lia señalados se construirán bajo la in
mediata diroccióu de uu Arquitecto le
tjalmeute autorizado, nombrado p>r 
evienía del contratista, cuyo facultativo 
acreditará oficialmente la aceptación 
del encargo, dando cuenta de oficio á 
la Teuencia de Alcaldía del distrito 
correspondiente' á la calle ó calles 
4onde se ha de llevar á cabo la obra 

?' á la Dirección de Fontaueríaalcan
arillas, sin cuyo requisito no darán 

principio los trabajos, 
lUto facultativo será responsable de 

la buena ejecución le las obras, y r e s 
ponderá an l j lus Tribunales de Justi
cia, en unión del coutratisla, de los 
accidentes que ocurrir pudieran en las 
mismas, y de las indemnizaciones de 
daños y perjuicios á que pudieran dar
se lugar por estas causas. 
I El Arquitecto Director de Fontane
ríaalcautarillas tendrá solamente el 
carácter de Inspector de las obras, ins
pección y vigilancia que ejercerá por 
sí ó por delegación en otro empleado 
del Ramo. 

CONDICIÓN 3.* 

La profundidad de cada una de las 
alcantarillas que comprende las dife
rentes subastas so marca en el pla
no de porfi! longitudinal correspon
diente al proyecto; advirtiendo que 

estas profundi lades podrán sufrir al
guna, rectificación obligada por el pun
tó de arranque ó por necesidades del 
trayecto, pero estas profundidades, ya 
seau en más ó en menos, no podrán 
ser motivo de reclamación alguna. 

CONDICIÓN 4.*—Apertura de potos y 
minado del terreno 

Se darán principio en tolos los tro
zos por el punto más bajo, abriendo ün 
pozo de arranque qne coincida con ia 
alcantarilla anticua á qfie se deba aco
metér,y sQCesivamonfoy á medida crúe 
avauce ol trabajo, so seguirán abrien
do pozos á la distancia máxima de 25 
inotros, reduciendo é3ta cuando así lo 
exijan las coudiciones del terreno. 

El minado será justo y preciso, el 
necesario para la construcción d é l a 
alcantarilla, sin que se' toleren críe
eos de ninguna clase sobre las marca
das en los planos de sección corres
pondiente al trozo, y caso do que éstas 
se hayan producido p ti. impericia del 
minado ó por falta de previsión al l le
var las obras, no vistiendo la mina á 
medida que las circunstancias lo'Me
manden, serán rellenados los hile
eos por el contratista cotí hormigón 
hidráulico, sin que ésto se crea, flor 
ningún concepto, en este caso, éon'vie
rocho á reclamación ni inderíjiitzác|ón 
de ningdn género. 

No se couseujifá, dado el ca^o de 
que el terreuo reuua muy buenas con
diciones, más que tres claros en oDr^s: 
uno haciendo fábricas, otro edm^íéfa
meute limpio y en rasante y Ótró' en 
el que se practique mina. 

A medida que las obras vayan avan
zando, serán terraplenados h s pV>20s 
ya encamonados y apisonando las fie
rras en ellos vertidas para la repu ta 
ción del pavimento de la calle, que se 
ejecutará por la Dirección de Vías pú
blicas municipales. 

CONDICIÓN 6 *—Transporte de tierras 
Al objeto de no obstruir la vía p ú 

blica, el contratis'.a retirará inmedia
tamente de la calle, transportándolas 
al vertedero, las tierras del minado^ no 
dejando en obra más que las n e c e a 

rlas para el terraplenado de ldspóios 
y zanjas, caso de que éstas fueron a u 
torizadas. 

.•5 O^'i • rbrj ar\ m u d a finu 
CONDICIÓN 6/—Eorníigon aé asiento 

Practicado el minado de un'clár•>. y 
uua vez reciilleudas las ; profundidades 
y luces por la Dirección de Fonúa©

" ríaalcantaírílh •>rocederá Iá la 
fabricación del horlnig^u de" asiento, 
que se cbmpondr'á por cada metro cú
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bico de hormigón de 0*92 metros de 
piedra si:(cea pedernal, machacada al 
tamaño máximo de 5 centímetros, 220 
kilogramos de cemento lento y 0 ( 48 
metros cúbicos de arena de mina la
vada en espuertas, pudiendo dismi
nuirse estas cantidades en la propor
ción correspondiente, á voluntad del 
encargado de la ujecución de las obras, 
según el tajo que teuga preparado, y 
on ningún caso podrá exceder de 3 
metros de longitud. 

Esto hormigón se manipulará en la 
calle dentro de cajones con suelo y 
paredes de madera, fácilmente trans
portables, cuyas dimensiones no e x 
cedan de 2'50 metros de largo por 1*50 
metros de ancho, revolviendo el todo 
con rastrillos y palas, do modo que la 
piedra so impregne y cubra de morte
ro por todas su9 caras, formando una 
masa homogénea y trabada. 

Una vez dispuesto eu la mina el 
molde de la canal, perfectamente colo
cada en dirección, grueso y pendiente, 
se descenderá el hormigón ya trabaja
do, en cubos, á la mina, y se verterá 
cuajando primeramente la parto con-
y ya do la solera y extendiéndose 
después i formar el andén do vigilan* 
cia y asiento de los muros. Se cuidará 
de avanzar por igual en todo el ancho 
de la alcantarilla y se apisonará ó re • 
pretará la masa vertida, dejando per 
fectamente nivelados en sentido trans
versal con la inclinación correspon
diente en sent'do longitudinal los 
hombros sobre que han de descansar 
las cítaras de fábrica. 

Construido este tramo, y si las cir
cunstancias lo permitieran por la na 
turaleza del terreno, se continuará 

. construyendo el firme de hormigón 
hasta completar ol tramo de 25 metros. 

. S e evitará el paso por el macizo cons
truido, por lo menos en veinticuatro 

. horas , á Un de que el material fragüe 
y adquiera la mayor dureza posible. 
Caso do que sea preciso vestir inme-

. díala monto, so colocarán tablones so
b re el macizo do hormigón después de 
haber rellenado de arena la parte co
rrespondiente al cálice. 

Cada proyecto particular, en el pla
no de sección de la alcantarilla corres
pondiente al trozo quo se ha do cons
truir , marca los espesores del banco de 
hormigón, luces de las canales, ancho 
del andén y apoyo de cítaras, contando 
siempre con que las luces de la canal 
son las definitiva», y, por tanto, al fa
bricar éstas en el hormigón, debe con
tarse con el revestimiento, de que se 
hablará más adelante. 

CONDICIÓN 7.*—Fábrica de ladrillo 
Endurecido el hormigón y después 

de cubrir do arena la canal, precau
ción que debe tomarse para que no so 
deformen sus aristas y sea más cómo
da la ejecución de las fábricas, se pro
cederá al vestido de la misma con fá 
¿rica hidráulica do 0-28 de espesor, 
en cítaras y bóveda, entrando en su 
construcción el ladrillo recocho y el 
mortero, compuesto de 450 ki logra
mos de comento lento y 0*98 metros 
cúbicos de arena de mina, lavada, pa
ra formar el metro cúbico de material 
de adherencia. 

Ksta fábrica so construirá en muros 
de paramento curvo del radio que en 
las seccioues correspondientes se mar
ca, y se elevarán por hiladas hori
zontales apoyadas en cerchas cóoca vas 
de aquella curvatura, cerrando la ga 
lería con bóveda de cañón y clave, á 
una altura en todo caso de l'TO me
tros sobro la horizontal del andén ó 
paso de vigilancia. 

CONDICIÓN 8.*— Enlucido y retundido 
Terminada la obra de fábrica se r e 

tundirán todas las llagas y tendeles 
con mortero hidráulico, tanto en las 

cítaras como en la bóveda, y después 
de bien limpia la canal y andén, se 
procederá al enfoscado y fratasado del 
piso de éste y enlucido bruñido de la 
superficie aparente de aquél con c e 
mento puro, para que las aguas se 
deslicen sin obstáculo ó rugosidad en 
el paramento. 

CONDICIÓN 9.*—Cruces 
En las calles do cruce se dejarán 

hechas las embocaduras que señale el 
Arquitecto Diroctór y quo se consigy 
nan en los proyectos particulares de* 
cada contrata y plano correspondiente 
á la planta del trazado. 

Estas embocaduras se tabicarán de 
sencillo, considerándolas comprendi
das dentro de la longitud correspon
diente á cada trozo. 

CONDICIÓN 10.—Reserva del Arquitecto 
de Fontanería 

El Arquitecto Director de Fontane
ría-alcantarillas so reserva el derecho 
de obligar al contratista á deshacer 
aquellas obras que no estén bien eje
cutadas y rehacerlas cuantas veces 
sea preciso hasta que queden á su 
completa satisfacción, sin que por esto 
se dé lugar á reclamación alguna por 
parte del contratista. 

por orden del Arquitecto Director au
torizado por el Excmo. Ayuntamiento, 
á propuesta de la Comisión de Ensan
che, una vez que sea reconocida por 
ésta la necesidad de atender á la e je
cución de dichas obras. 

CONDICIÓN 12.—"Reducción de obra 
Si por e s p e c á a l e 8 ' C o n d i e i o n e 8 del te

rreno no pudieran reducirse lostespo-
sores de alguna obra, así so hará por 

•el contratista con solo la orden del Ar 
quitecto Director de Fontanería, y no 
teniendo derecho á reclamación a lgu
na, valorando la reducción del mismo 
modo y al mismo precio que los au
mentos, si los hubiere. 

CONDICIÓN 13.—Agotamientos 
En atención al destino de la obra, no 

se abonará cantidad alguna por agota
mientos, si estos fueran necesarios, 
siendo de cuenta del contratista cuan
tas obras auxiliares fueran precisas 
para dar á las aguas el curso natural 
por la obra hecha, y únicaraento el 
Arquitecto Director de Fontanería po
drá prestar en estos casos tuberías que 
faciliten las operaciones, tanto más si 
las aguas son procedentes de alguna 
atarjea particular que se encuentre al 
paso. 

CoNDxcióNrUi.—Aumentos de obra 
imprevistos 

Si por malas condiciones del t e r r e 
no se temieran desprendimientos que 
obligaran á practicar entivaciones, po
drán ejecutarse de momento por e l 
contratista los apeos necesarios para 
seguridad del obrero en el terreno 
que amenace desprendimientos por su 
falla natural de cohesión; pero para 
el abono de estas entivaciones, por se
parado del importe de la contrata co
mo obra imprevista, será preciso que 
se reconozcan las mismas como de in 
eludible necesidad por el Arquitecto 
Director do Fontanería-alcantarillas. 

Si la naturaleza del terreno falso se 
presentara en un trozo mayor de 10 
metros, se suspenderá absolutamente 
el minado hasta quo, sancionada la 
prosecución por ol Excmo. Ayunta
miento, á propuesta de la Comisión de 
Ensanche, á efectos del pago de seme
jante obra improvista, se autorice al 
contratista para la continuación de las 
obras, ya por trozos do entivación, ya 
abriendo zanja, caso de que el apeo 
fuese muy costoso 6 de difícil ejecu
ción. 

Si la mala condición del terreno no 
fueran los falsos ó terrenos echadizos, 
sino, por el contrario, la dureza de la 
peñuela en el momento de encontrar
la, se suspenderán los trabajos íute-
rin no recaiga sobre su prosecución el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, á 
propuesta do la Comisión de Ensanche, 
para el abono del mayor costo de la 
mano do obra; en el bien entendido 
que los primeros apeos ó entivaciones 
que ejecute de momento el contratista 
por desprendimientos de bolsas ó lisos 
no se tendrán en cuenta, aunque se 
reconozca como necesarios por el Ar
quitecto Director de Fontanería-alean- J 
tari 1 las, si los mismos han sido produ
cidos por no llevar el minado como 
prescribe la condición 5 . a 

Las demás obras de carácter impre
visto que puedan presentarse, á ex 
cepción de la que marca el arr. 13, y 
que puedan consistir en aumento de 
espesores en fábricas do ladrillo, r e 
lleno de hormigón, que no reconozca 
por causa la marcada en dicha condi
ción 5.*, aumentos de base monolítica 
de hormigón por socavónos ó falsos en 
el piso do la galería, colocación de tu
bos de drenaje para, saneamiento del 
terreno que envuelva la alcantarilla y 
apertura de pozos á menor distancia de 
la señalada, se ejecutarán solamente 

CONDICIÓN 14.—Daños y perjuicios 
El contratista será responsable do 

los daños y perjuicios que pudiese 
causar él ó sus operarios á propieda
des, Empresas, Compañías ó Dirección 
del Canal de Isabel II, reparando á su 
costa los daños causados, siempre que 
éstos lo hayan sido por impericia, des
cuido ó abuso, y no por consecuencia 
de la natural ejecución de las obras. 

CONDICIÓN 15.—Condición de los 
materiales 

La arena quo so emplee en la con
fección del mortero ú* hormigón será 
de mina, de grano fino, limpia do tie
rras y áspera al tacto, y autes do su 
empleo se lavará en espuertas. 

El cemento de fraguado lento debe
rá estar perfectamente molido, no d e 
jando residuo al pasar por un tamiz 
que tenga 15 mallas por centímetro de 
superficie, y procederá de cualquiera 
de las marcas quo se usan en Madrid. 

El que se destine á los enfoscados y 
enlucidos será portland inglés, y fra
guará entre una y quince horas des 
pués de su empleo. 

La piedra partida para el hormigón 
deberá ser silícea, comprendido su ta-
mañoentre cuatro y cinco centímetros. 
Será lo más igual posible, y se lavará 
en espuertas antes de su empleo. 

Kl ladrillo será recocho, sin mezcla 
de otra claso. Estará bieu cortado, sin 
torceduras ni alaveos. 

CONDICIÓN 16.—Precio tipo 
El precio tipo del metro lineal de 

alcantarilla se fija en el pliego parti
cular de cada contrata, entendiéndose 
que dentro del importe total de cada 
líuea van comprendidos los rompi
mientos á las alcantarillas en uso y el 
testero de la que se construya, así co
mo lodos los tantos por cientos de au
mento por beneficio industrial, gastos 
generales de dirección y administra
ción, gastos de escritura del contrato 
y demás á que la ley obliga al contra
tista. 

CONDICIÓN 17.—Modo de pagar 
al contratista 

El importe de las obras será abona
do al contratista por el Excmo. Ayun
tamiento con cargo al capítulo y par
tida quo en el presupuesto correspon
da á la construcción de alcantarillas en 
el Ensanche y sus 1. a , 2 . a ó 3 . a zona, 
mediante certificación á buena cuenta 

j expedida por el Arquitecto Director de 

Fontanería-alcantari l las , con el vf$(0 

bueno del Excmo. 8r. Alcalde PresU 
dente, en las situaciones de obra q u e 

se marca en el pliego de condiciones 
particulares de cada contrata. 

CONDICIÓN 18.—Plazo de ejecución 
El plazo de ejecución de las obra* 

se fijará en el pliego de condicione! 
particulares y se contará siempre des* 
de ol <Jfa en que se firme la escritura 
de contrato entre el Excmo. Ayunta
miento y el contratista, abonando éste 
una multa, que también en dicho p] j e . 
go so fijará, por cada día que excedí 
la construcción del plazo marcado. 

Serán, sin embargo, de aumento pa
ra dicho plazo los días que retrasen 
las obras los hundimientos ó contin» 
gencias que por la naturaleza del le. 
rreno pudieran presentarse . 

CONDICIÓN 19.—Recepción de las obru 
Terminadas las obras, y si se en-

contrasen eu buenas condiciones, se 
hará por el Director del ramo de Fon
tanería-alcantarillas la recepción pro
visional de las mismas, y desde esta 
fecha empezará á contarse un plazo de 
garantía que se fijará en el pliego par
ticular para cada caso. 

Transcurrido este plazo se practica
rá la recepción definitiva, contrayendo 
el contratista la obligación de ejecutar 
en este tiempo las repa raciones y re
corridos que sean precisos por defec
tos que procedan de la mala calidad de 
materiales ó viciosa ejecución de las 
obras. 

Recibidas que sean las obras defini
tivamente, so practicará por la Direc
ción de Fontanería su medición y va
loración, y del saldo que resulte á fa
vor del contratista, se expedirá por 
•el Director del Ramo certificación final 
dol importe de las obras para su abono 

CONDICIÓN 20 .—Rebaja 
La rebaja que se haga en la subasta 

consistirá en un tanto por ciento del 
importe del presupuesto, no admitién
dose proposición que no esté redacta
da en esta forma. 

CONDICIÓN 21.—Fianza 
Comp garantía para ol cumplimien

to de esla contrata, y siu perjuicio de 
las ecouómico-administrativas qne se 
dicten por la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento, el contratista 
depositará en la Caja general de De* 
pósitos ó en la del Excmo. Ayunta
miento el diez por ciento del importe 
total del presupuesto, cuya fianza le 
será devuelta á la terminación de los 
compromisos contraídos y previa cer
tificación del Arquitecto Director del 
ramo do Fontanería-alcantarillas. 

CONDICIÓN 22.—Rescisión 
El no cumplimiento do cualquier* 

de las condiciones marcadas en este 
pliego ó en el particular para cad» 
contrata, será motivo de rescisión del 
contrato con pérdida de la fianza, 4U* 
pasará á ser propiedad dol Excelentí* 
simo Ayuntamiento, liquidándose ** 
contralista la obra que esté terminad* 
y en buenas condicionos, sin tener efl 
cuenta el material acopiado. 

Los precios unitarias que servirá'* 
de base á la valoración de aumento^ 
disminuciones de las diferentes ciase* 
de obra serán los comprendidos en V 
adjunta relación: 

Cuadro de precios tipos 

Metro superficial de levantado 
de pavimento en cuna firme 
ó adoquín, ana peseta 1 

Metro cúbico de picado y eleva
ción de.tierras en aperturas 
de posos, (res pesetas * 

Metro cúbico de vertido y t e -



Peseta». 
rraplenado on pozos, una pe-
sala diez céntimos '. 1 10 

Metro cubicó de minado en te
rreno, desde la arena á la ar
cilla fuerte, comprendiendo • 
transporte en la galería, e l e 
vación y descarga, tres pese
tas veintiséis céntimos 3 26 

Metro cúbico do picado en pozos 
ó minado en galería, on to-
rrenódepeñuela blanca, com-
proudien'do asimismo t rans
porto on la galerío, elevación 
y descarga, doce p e s e t a s . . . . 12 

Metro cúbico do trausporto á 
vertedero, dos posotas 2 

Metro cúbico de hormigón hi 
dráulico, como marca el plie
go, treinta y cuatro posotas 
cuarenta y un céntimos 34 44 

Metro cúbico-de fábrica hidráu
lica, como marca el pliego 
go, troiuta y ocho pesólas 
cuarenta céntimos 38 40 

Metro superficial de enfoscado 
fratasado, como marca el 
pliego, una peseta cinco cén
timos I 05 

Metro superficial de entoscado 
bruñido, como marca el-plie
go,, tres peselascuareutacén
timos 3 40 

Metro cúbico de movimiento de 
tierras on zanja abierta, i u -
cluyondo vaciado, transpor
tes, terraplenado, apisonado 
y todos IOB gastos dó jornales, 
materialos y medios anxilia-
res para las enlivacioues y 
acodalamientos que sean ne
cesarios, ciuco pesetas sesen
ta céntimos 5 60 

Metro cúbico de movimiento de 
tierras, incluyendo vaciado, 
transportes, t e r rap lenado , 
apisonado, etc., en zanja que 
no sea preciso las entivacio • 
nes, t res pesetas cincuenta 
céntimos 3 60 

Metro cúbico da extracción do 
tierras y terraplenado por 
desprendimiento de la mina, 
dos pesetas sesenta y och»> 
céntimos 2 68 

Metro cúbico de demolición de 
fábricas antiguas de ladrillo, 
dos pesetas sesenta y cinco 
céntimos 2 65 

Particulares 
CONDICIÓN i."—Objeto 

Tiene por objeto este pliego de con-
4ifioi.es completar las establecidas en 
el pliego general respecto 4o la cons
trucción de alcantarillado en la calle 
de Bravo Murillo, dosde su encuentro, 
Mu la Gloriota de los Cuatro Caminos, 
hasta la calle do la Virgon de Nieva, 
J o ésta á la do Cabarrds, de é4a á la 
•te Ramiro II, de ésta á la de Julián 
Romea y de ésta á verter en el troro 
construido llamado deTrafalgaren lon-
Situdes aproximadas de 128*70 metros, 

metros, 119*40 metros, 123*75 
te t ros y 250'80 m e t r o 9 , respectiva
mente, de cada uno de tos modelos quo 
inalados con los números 1,2, 3, 4, 
sección del traslado y 5 adjuntos, se-
acompañau. 

CONDICIÓN 2.*—Bases 
Los trozos de alcantarilla indicados 

, e construirán con aireglu-a* los pla-
números 1, 2, 3 y 4, que forman 

j* a rte integrante de esto proyecto, y 
toerá do observarse en un todo lo dis
puesto en las condiciones 1.* hasta la 
• i ambas inclusive, del pliego g e neral. 

CONDICIÓN 3.*— Traslado 
Al objeto de salvar la diferencia de 

v e l q U e p 0 r j a s r a s a n t e 8 establecida» 
y a f a los trozos 4 . ' y 5.° ha de resultar 
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en obra, se construirán entre ambos 
nua escalinata formada por sección do 
las mismas dimensiones que la de per-
til ó trozo 4.% dispuesta en cañón de 
bajada con diferencia de altura db 
6'30 metros entro los :<1«50 metros do 
longitud de dicho traslado. 

La construcción será en un todo 
análoga al resto de la alcantarilla, 
disponiéndose su solera en 31 escalo
nes de 0 m , 20 de altura, de nn metro 
Ue huella, formada por macizos de 
hormigón escalonadas y contenidos 
por cintas do adoquín de berroqueña 
de 0 m , 28 X 0 m ,14 X 0«,50 do longitud, 
labrados on fino por su sobre-lecho y 
frente, y atados unos á otros por la 
parto del cauce por tirautes de l lan
tas de 30 X 4 milímetros, con emplo-
madura de 0",05 de profundidad, por 
lo menos, en ca la uno de ellos. 

El caucóse trabajará *como en los 
demás trozos de alcantarilla, fratasan
do únicamouto su superficie, y on él 
se dispondrán sostenidos conveniente
mente uno ó dos órdenes de tubería de 
gres de 0 m ,40 ó de 0 m , 15 de diámetro 
interior que recojan las aguas supe
riores y las viertan en el cauce iufe-
rior por acuerdo de una ó dos piezas 
especiales do la curvatura necesaria. 

CONDICIÓN 4.*—Precios tipos, importe 
y plazo de pago 

Los precios tipos» que sirven do baso 
á la subasta por metro lineal de a lcan
tarilla de cada uno do los modelos se
ñalados para cada trozo serán el de 
74747 pesetas para ol primero; 80^218 
pesetas para el segundo; 81*034 peso-
las para el tercero; 90'074 posotas para 
el cuarto y 94*509 pesetas para el quin
to, abonándose 3.192*44 pesetas para 
el traslado completo. 

Determinados la longitud aproxima* 
da y el precio por metro liuoal de cada 
uno de los trozos do alcantarillado, así 
como los del traslado, asciende el pre
supuesto gonoral á la cantidad do pe
setas 64.553 con 14 céntimos, que se 
abonará al coutratista on seis plazos. 

11 pi imero de 8.657*04 pesetas; ol 
segundo de 8.768*23 pesetas; ol terce
ro de 8.707*92 poseías; el cuarto do 
10.437*32 pesetas; ol quinto do poso-
tas 21.526*44, con inclusión del trasla
do, pagados cada uno de ellos una 
vez que hayan sido terminados y re
cibidos provisionalmente por la Comi
sión de Sro's Concejales del Ensancho, 
ó en su defecto y en segunda citación, 
por el Arquitecto Director del ramo 
de Fontaneríi-alcaufaril las. 

hl sexto plazo1, de 6.455*29 pesólas, 
se pagará aumontado con ol importo 
de las obras imprevistas, si las hubie
re , y éstas huid, s- n sido autorizadas ó 
dismiuuído,si hubiese r e d u c c i ó n en las 
m i s m a s , al lormi/iarso ol plazo de g a 
rantía de que se hablará m á 3 adelante. 

i CONDICIÓN 5.*—Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución de la alcanta
rilla en su totalidad será el de cinco 
meses, contados'desde la fecha en quo 
p r la Dirección de Fontanería-alean-
tarillas so comunique al coutratista la 
orden de ejecución del primer trozo, 
abonando el dicho contratista uua mul
ta de 20 pesetas por cada día que ex
ceda la construcción del plazo de tiem
po Ajado. 

CONDICIÓN 6.*—Placo de garantía 

Terminadas las obras en su totali
dad, citará por dos veces la Comisióu 
de Ensanche, y si se encontrasen en 
buenas condiciones á presencia do esta 
Comisión, ó en su defecto del Arqui
tecto Director de Fontaneria-alcauta 
Hilas, se recibirán condicionalmente, 
principiando desde esta fecha á con
tarse un plazo de garantía, que se tija 
en un mes, para la recepción definitiva. 

CONDICIÓN 7." 

Como la alcantarilla ha do seguir la 
dirección del eje de la calle de fíravo 
Murillo, y en dicho eje no se podrán 

I establecer los pozos de trabajo por la 
' situación de los carriles del tranvía, 

precisará hacer dichos pozos á uno de 
los costados do la calzada, practicando 
los necesarios cerrojos de acometi
miento; biou entendido de que los au-
montos en el coste do minado y rolleno 
de los mismos y el de los jornales por 
mayor recorrido se incluyen en ol 
precio del metro lfuoal, y por tanto no 
so consentirá reclamación ni tendrá 
derecho el contratista á indemuización 
alguna por dicho aumento de obra. 

CONDICIÓN 8 * 

Desdo la fecha do terminación de 
cada uno de los trozos de alcantarilla 
hasta la en que cada uno do ellos sea 
recibido provisionalmente, plazo que 
para cada trozo se procurará no ex
ceda do quince días, el contratista es
tará obligado á mautener abierto uno 
de los pozos quo lian servido para la 
construcción do la galería, vigilado el 
dicho pozo de día y noche por un guar
da, que será de cuenta del contratista, 
sin que éste tensa derecho á reclama
ción ni indemnización alguna por el 
tiempo que precise conservarle en di
cho puesto. 

Madrid 13 do Mayo de 1 9 0 3 . « E l 
Arquitecto Director interino, Emilio 
de Alba. 

I'". C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1 . a La subasta se celebrará el dia 
31 le Agosto de 1903, á las once, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, uúra. 5 , bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente 
ó Concejal en quien al efecto dologne, 
asistiendo también al acto otro Sr. Cou-
cejal, designado por ol Ayuntamiento, 
y uno do los Sres. Notarios dol Ilustro 
Colegio de esta capital. 

2.m Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría dol Excmo. Ayuntamiento (Ne
gociado 8.'°), durante las horas de 
diezá doce, to .os los días no feriados 
que medien hasta ol del remate. 

:*-.* Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada en el anuncio 
por la lectura del mismo y pliegos de 
condiciones que sirvan de base para la 
subasta, observándose todas las de
más solemnidades establecidas en el 
ar t . 17 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos ante* do expirar 
la media hora quo durará la licitación 
el Sr. Presideute hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el ¡«lazo de admisión, transcurrido és 
te lo declarará terminado, y procede
rá á la apertura, por el orden de p re 
sentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengau se 
rán leídas en alta voz, desechando en 
el acto las que no vengan acompaña
das del resguardo de depósito y de la 
cédula personal dellicitador, las que 
excedan de los precios tipos y las que 
no so ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempro que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda r a 
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será dos-
echada, aun cuando el licitador mani
fieste su conformidad en que se en 
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5.* Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devol
ví© ido á los licitadores que estén con

formes con quo queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y 
cédulas de vecindad que las acompa
ñaban, con cuyo recibo so entiendo 
que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. 

6 * En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones entre las admitidas 
iguales á la más beneficiosa para los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisional del remate se hará á favor 
dol autor de aquella que tenga el nú
mero de orden más inferior. 

7.* Él precio tipo para esta subasta 
será el que se fija en los pliegos de 
condiciones facultativas, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obli
gación figura consignada en el capitu
lo IV, art . 3.° del presupuesto ordina
rio vigente de la primera zona de En
sanche. 

8 . a Los licitadores quo concurran 
á esta subasta habrán de prestar la 
fianza provisional de 3.227*65 pesetas, 
consistentes eu el o por 100 del im
porte total de la misma, pudiendo ve
rificarlo en metálico ó en valores ó 
signos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Excmo. Ayunta
miento, ó en Obligaciones del mismo 
de cualquiera de las Deudas consolida
das y autorizadas para la cotización eu 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y li
quidados á favor de acreedores direc
tos del Municipio, si éstos fuesen los 
que hubieren de constituir la fianza 
como postoro i ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito en metálico, ó valores, ó 
signos de crédito del Estado, de esta 
provincia, ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad en favor de los postores y on que 
por éstos se constituya la fianza pro
visional, habrá de hacerse en la Caja 
general do Depósitos, debiéndose com
putar ol valor de los efectos públicos 
de cargo del Estado ó de esta provin
cia, al precio de cotización oficial del 
dia en que se constituya la fianza, y el 
de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos reconocidos y liquidados por 
el Municipio on favor de los postores 
se computará por todo su valor nomi-
ual para cubrir el importe total de la 
misma. 

9." El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan dol 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art . 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
[ara la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

10. El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Gasas Consistoriales, el día y hora que 
se le señale, á otorgar ta correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja g e n e 
ral de Depósitos la cantidad de 6.455*31 
pesetas, bien en metálico ó en los va
lores detallados en la condición 8.*, 
computándose su valor en los té rmi
nos allí expresados. 

1 1 . El rematante podrá ret irar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, siempre que el precio 
de los efectos depositados sufra du ran 
te el contrato uu aumento ó disminu
ción que exceda del 5 por 100 respec
to al del día en que se haya constituí-
do la lianza. También queda obligado 
á completar el importe de la misma 
siempre que para hacer efectivas las 
responsabilidades en que incurra se 
extraiga una parto de olla. Si debien
do reponer eu cualquiera de ambos ca
sos no lo hiciese deutro de los diez 
días siguientes al eu que sea requer i 
do para ello, el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido el contrato con los 
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cfoctos dol art» 24 de la ropetida I u s 

trucción. 
12. El hecho de presentar tina pro

posición î n ol acto de la en basta cons
tituyo al licitador on la obligación de 
cumplir ol contrato si le fuere defmiti
vamont" adjudicado «1 remate; pero 
n o le ila más Unrecuo, cuando lo fuosp 
adjudicado (HOVÍSÍOUHIIIICUIÜ, r¡uo el 
do apelar oouira el acuerdo do la ad
judicación definitiva,si so creyese per
judicólo por el acuerdo. El líxcel ra
lísimo Ayuutamiouto sólo queda obli * 
gado por l;i adjudicación delinitiva. 

13. El Ajuntamiento, nsaudo rio la 
facultad quo te coucude el art. 32 de la 
Instrucciónde 2o* de Abril de 1900. ya 
mencionada, uodr.á. rtíscjuüir el con
trato en cualquier tiempo do la dura
ción dül .mismi por tallas dol rema
ta u te á cualquiera ilo las con liciones. 
estipula Jas . 

11. Si el rematante no prestase la 
fianza deflaUiv3, ó un coururriera al 
olor «ra MI ionio do la escritura, ó no lie
naso las condicione» para ello dentro 
del phwo'Señala'Jo y rio. una prórroga 
que sólo podrá serlo, concedida por 
causa juAliúcMa, 's'm que eu , nmgún ; 

caso pu.'da e x c e d e r l e cinco rifas, so. 
tendrá por rescindido ol . contrato», á, 
perjuicio,del mismo rematante, con los 
efectos del ya citado art . 24 de la repe
tida lostruuctóu. 

15. Bl contratista.no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que bubieso quedado el remate, sea 
cualquiera la cansa que alegue, por
que este tonduá t u g a r á r iesgo y ven
tu ra . . ,!<! . i>. U . • U ИОЛ 

16. El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero do s u 
Juez y d o m i c i l i o y expresamente so 
someto á los Tribunales de esta corle. 

17. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe do la inserción do 
lodos los .documentos que lo hayan 
sido para la misma on los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando ál efec
to, autes de formalizar la escritora ó 
acta de remate^ el correspondidato 
resguardo de, haber hecho efectivo ol 
mencionadlo importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la 
llacieuda pública el importe dolos de
rechos, reales,, si los devengase,y el 
de cualquiera.otra contribución ó im
puesto, á cuyo lin adquiere ot compro
miso dp presentarla, escritura de adju
dicación en. las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se los satisfará por ol Es
coleulfsimo Ayuntamiento cantidad al
guna por cuenta de l contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 1 

á la subasia en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in 
cluir doutroi del pliego cerrado que 
presonle, además de la proposición 
quo baga ajustada al modelo inserto 
eo los anuncios, del resguardo que 
acredite laconstitución de la fianza 
provisional y la cédula personal, 
copia do la escritura do mandato, ósea 
del porior ó documento quo justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador (tara gestiouar á nombre y on 
representación «le su poderdante, cuyo 
documento, ¡ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa bastauteado 
por cualquiera de los Sres. Loteados 
Consistoriales. D. Manuel María Mo
rjano, i). Ignacio Suárez García, D. Au
tonio Ií. rio Póoy D. Gregorio Cam
puzano. 

10. Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas eu 
papel dol Timbro del Estado do la clase 
undécima, y los resguardos do los d e 
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con uu sello 
municipal de tres pesetas, especial de 

subastas, por cada 500 poseías ó frac
ción de ellas, según lo establecido eu 
el presupuesto municipal vigento, y si 
á cualquiera de aquéüos.fallase el todo 
ó parte del indicado reintegro, será 
exigido on el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, y si se nogase á salis
facoilo, le será retenido su resguardo 
hasta tanto que lo verifique ó se lo 
descuente ei importo do la falta de la 
fianza' provisional, ó de la definitiva, 
caso do que so le adjudicase el re 
mate. 
i 20. Terminado el contrato, y pre 
via certificación del Arquitecto Uirec 
tor do Fontaneríaalcantarillas, visa
da por ol Kxctno. Sr. Alcalde Presiden
te, en que consto haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exhib ios , so devol
verá la Bauza al rematante. 

21 . 151 rematante queda obligado á 
realizar el corrospoudieute contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, eu cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado,.la duración d e l 
mismo, los requisitos para su donuucia 
ó suspensión, el número de horas de 
trabajo y ol precio del jornal. 

22. Anunciada esta subasta, du
rante el plazo de diez días, y en la 
forma quo establece el art . 29 de la 
Instrucción do 26 de Abril do 1900,. 
modificada por el Real decreto de 12' 
de Julio de 1902, no se ha presentado 
contra la misma, reclamación alguna. 

Madrid 13 de Mayo de 1903.—El 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

Modelo de proposición . . . 
(que doborá oxtondorao on papal timbrado del 

'
1 • -"«i V»TfttfATÍtarso llevar 

legan y con bu; formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

aéntariíri rluranté el plazo fíe medin hora 
ante la Mosa A estos'fine» construida. 

Los pliegos de condiciones y demns 
antecedentes relativos A esta subasta se 
hallarAn de manifiesto on está Secre

tarla (Negociado 8.°), durante las horas 
de diez A doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta serA 
satisfecho al rematante en onairoplazoay 
en la forma y modo qoe se determinaren 
la condición tercera de las facultativas 
partioulares. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es

tablece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Estado Jo laclase 1 1 . \ y al presentarlo llevar 
escrito en el «obre lo siguiente: *'Proposición 

pitra optara la subasta do •> 
Don..., quo vive..., enterado do las 

condiciones de la subasta en pública 
licitación para la construcción de cinco 
trozos do alcantarilla f n la calle do 
Bravo Murillo, on longitud aproxima
da do 749'iO metros l ineales, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia on los 
días.... y... de . . . , conforme on uu todo 
con las mismas, so compromete á to« 
mar á su cargo dieba coustrneción con 
estricta sujeción á ollas. 

(Aquí la proposición eu esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de... 
tanto por ciento—en letra—en los pre

cios tipos.) 
Madrid. . . d e . . . de 190. . . 

(Firma del propouente.) 
9 5 6 .  2 3 2 . 

Esta Excma. Corporaoión ha aoordado 
sacar A pública subasta la construcción 
de •!••. trozos do alcantarilla en la calle 
de Jorge Juau: el primero de 90 metros 
linettles, el segundo de 91*92 Ídem id. y 
ol toroero de 92 Ídem Id., bajo los prcoios 
tipos de (>ü'972 pesetas, 66'764 pesetas y 
74*483 pesetas respectivamente. 

Los llenadores, que podrAn presentar

se porsf ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastauteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis 
toriales, D. Manuel Marta Moriano, D. Ig 

nacio SuArez García, D. AntonioK. de Too 
y D. Gregorio Campuzano, oonsignarAn 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 950*87 pesetas en la Caja ge

neral de Depósitos y Amortización, aoon)

pAflando A los respeoiivos resguardos los 
sollos correspondientes al arbitrio muni

cipal establecido, y el rematante la defi

nitiva do 1.901'74 pesetas, que le serA de

vuelta A la terminación del contrato pre

via la certificación correspondiente. 
La subasta he veriflcarA el día 5 de 

Septiembre de 1903, A las doce, en la pri

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen» 
tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto de

Madrid 28 de Julio de 1903.=»El Se ' 
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo dobora tendere© en papel timbrado del 
F.fttn'ló do la cl&so 11.* y al proBoi)tarso llevar 
oscrito en ol sobro lo siguiente) "Proposición 

para optar a la subasta do...») 
D..., que vive . . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
para la construcción de tres trozos de 
alcantarilla en la calle de Jorge Juan, 
anunciada en el BOLETÍN O X I U I A L de 
la provincia d e l d í a . . . , de. . . , conforme en 
un todo con las mismas.se compromete A 
tomar A su cargo dicha construcción con 
estricta sujeción A ellas per (aquí la pro

posición en esta forma: los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
8.—235. 

Secretaría.—Negociado 5.° 
En cumplimiento d e lo acordado p o r 

el Exorno. Sr. Alcalde Presidente por su 
decreto de 29 del actual, s e abre con

curso público por término de quince días, 
contadoB desde la publicaoión do este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinosa, & fin de que los dueños do fincas 
situadas cu la demaroaoión actual del 
distrito de Buenavista puedan presentar 
proposiciones de locales para instalar los 
servicios correspondientes A la Casa de 
Socorro do dicho distrito, las cnales dc

berAn acompañar plano y Memoria de la 
planta ó plantas que se ofrezoan, fijando 
el precio de 4.000 pesetas por cada uno 
de los cinco años por que habrA de ha

cerseel arrendamiento; entendiéndose que 
el Ayuntamiento se reserva el derecho 
de aceptar la proposición que considere 
más ventajosa, ó de desechar todas las 
que se presenten si estima que no re

únen condiciones, sin que en uno ú otro 
oaso tengan derecho los propietarios á 
reolamaoión alguna. 

Las proposiciones deberAn presentar

se en el Negooiado 6.° de esta Seoretaría, 
todos los días hAbües , de once A una d e 
Ja' tarde.•=.*;• t ¡t%U\ 13I Va ."V*voJ»a. | 

Lo quo Be anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 81 d e Julio d e 1903. =*El Secre

tario, F. Ruano y Carriedo. 
88.—236. 

Tenencia de Alcaldía del distrito dé 
Oíamberl 

En esta Tenencia de Alcaldía se estA 
instruyendo expediente para probarla 
ausencia de D. Ángel Moneada ürbau, 

padre del mozo del próximo alistamiento 
Emeterio Moneada Bautista. 

Lo que se anuncia por el presente en 
cumplimiento A lo que dispone el art. 69 
del Reglamento para la adaptaoión de la 
Ley, con el fin de que las personas que 
tengan noticia del paradero del referido 
Ángel lo manifiesten en esta oficina, in

sertándose A continuación la filiación y 
demAs datos del individuo de referenoia. 

Madrid 1.° de Agosto de 1903.=V.°B.° 
= E I Teniente Alcalde, Federico C. Bas. 
= E l Secretario, Lui9 Mena. 

Filiación 
Ángel Moneada Urbau, de uros cua

renta y cinco años de edad, de baja esta, 
tura, grueso, moreno y vestido decente

mente con traje negro, usa bigote y tenía 
la ocupación de empleado, salió do su do

micilio en 5 de Marzo de 1892 oon direc

ción A Río Janeiro (Brasil), y no ha vuel* 
to A saberse nada de él desde aquella 
fecha. 

64.—237. 
A r a n j u c r 

Censuradas por el Sr, Regidor Síndico 
y lijadas definitivamente por este Ilustrf. 
simo Ayuntamiento las cuentas munici

pales correspondientes al año de 1902, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
mismo por término de quinoe días, A con

tar desde esta fecha, para que, examina

das por los vecinos que lo crean conve

niente, presenten durante dicho plazo las 
reclamaciones que consideren pertinen

tes, pasado el oual no se admitirá nin

guna. 
Aranjuez l .° de Agosto de 1903.=E1 

Alcalde, O. Abelardo Montero. 
7 1 .  2 3 8 . 

A r r o y o r a o l l n o s 
A los efectos de justas redamaciones, 

so encuentra terminada y expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayunta

miento, para cu examen por los que lo 
deseen, la ouenta general de fondos mu 
nioipales correspondientes al ejeroicio de 
1902, cuya exposición durará hasta el dia 
16 de Agosto próximo. 

Arroyomoünos 80 de Julio de 1908.—El 
Alcalde, Valentín Godino. 

7 9 .  2 3 8 . 

B e c e r r i l d e l a S i e r r a 
Formadas las cuentas dé este Munici

pio, correspondientes al ejeroioio de 1902, 
y oon la censura del Regidor Sindico, 

l quedan expuestas al públloo en la Seore

taría de este Ayuntamiento, por térmico 
do quince días, A contar desde boy, de 
conformidad A lo dispuesto en el ar. 161 
de la vigente ley Muniolpal, para oír 
reclamaciones; en la inteligencia de quo, 
tran8ourrido dicho periodo d¿ tiempo, i>° 
seadmitir A ninguna. 

Becerril de la Sierra l .° do Agosto de 
1903.=El Alcalde, Juan FernAndez. 

7 5 .  2 3 8 . 
B o a d l l l a d e l M o n t e 

Se encuentran terminadas y expuestas 
al público, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, las cuentas taa

nlcipales de esta villa, correspondiente
1 

al afle de 1902 último. 
Lor que se anuncia al públioo en d 

BOIJ:TIN OFICIAI de la provínola A lo» 
efeotos correspondientes. 

Boadilia dol Monte 26 de Julio de 1903. 
« E l Alcalde, Pedro Escobar. 

90 —289. 
B r a o f o s 

Se hallan terminadas y expuestas »
l 

público en la Secretaría del Ayunta

miento de esta villa, por término de q«
i D

" 
oe días, para oir reolamaoiones, las oueo
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tas municipales de la misma correspon
dientes al afio de 1902; pasado dicho pía* 
10 no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas interesadas. 

Braojos 28 de Julio de 1903.=E1 Al
calde, Mariano Asenje. 

7 4 . - 2 8 8 . 
C o l m e n a r d e l A r r a y a 

8e bailan terminadas y expuestas al 
público, por término de quince díae, en 
la Secretai la de este Ayuntamiento, con 
el fin de que puedan ser examinadas por 
los interesados que lo deseen, las cuentas 
municipales de este Munioipio, corres
pondientes al afio de 1902; pasado el re
ferido plazo no serán atendidas las re
clamaciones que se presenten. 

Colmenar del Arroyo ! . • de Agosto 
de 1903. =E1 Alcalde, Gumersindo He
rrero. 

77.—238. 
G a r g a n t a 

l 
Se encuentran formadas y expuestas 

al público, por término de quince dtas, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales de este pueblo co
rrespondientes ál afio de 1902, con objeto 
de oir redamaciones, no admitiéndose 
ninguna de las que se formulen después 
del plazo que se fija. 

Garganta 31 de Julio de 1903.=EI Al
calde, Pedro Bermejo. 

72.—238. 
H u m a n e s de Madr id 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al aflo pasa
do de 1902, se encuentran terminadas y 
expuestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para su examen y censura, pues pa
sado diebo plazo las reclamaciones que 
contra ellas se presenten serán desest i . 
madas. 

Humanes de Madrid 1.° de Agosto de 
1903 =E1 Alcalde, José Hernández. 

76.—238. 
L a Cabrera 

Formadas las cuentas municipales co
rrespondientes al próximo pasado ejer
cicio de 1902, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa, á los fines prevenidos en la 
vigente ley Muniolpal, por término de 
quince dias. 

La Cabrera 4 de Agosto de 1903. =» 
P. A. del Alcalde, Eugenio Martin. 

91.—239. 

L a s N a v a s de B o l t r a c o 
El día 1.° del actual ha desaparecido 

de este término munioipal una burra de 
tres años, pelo rucio, alzada regular, de 
la propiedad de D. Eduardo Ramírez Her
nández, vecino de esto pueblo, y creyendo 
haya sido robada, se ruega á las Autori
dades y Guardia oivil procedan á labnsca 
de referida caballería en sus respectivos 
términos municipales, y oaso de ser ha
bida, me comuniquen dicho hallazgo, pro-
cediendo á depositarla hasta tanto, y á 
la captura de la persona que se encuen
tre en su poder hasta que justifique en 
*.ué forma la adquirió. 

Las Nítvas de Buitrago 4 de Agosto de 
1903.= El Alcalde, Severiano del Pozo. 

68.—238. 
Waero Basten 

Las cuentas municipales del ejercicio 
4* 1902, se hallan formadas y expuestas 
*1 púbico, por quince días, en la 8eoreta-
f U de este Ayuntamiento, con el objeto 
de quo puedan ser examinadas por ouan-
*** personas lo deseen y hagan las rtola-
*aoiones que crean oportunas. 

Nuevo Baztán 31 d« Julio de 1903.=» 
El Alcalde, Anaclcto Gallegos. 

78.—238. 
Q n i t o r n a 

Las cuentas municipales de este distri
to, correspondientes al afio anterior de 
1902, rendidas por el Depositario de 
fondos de este Munioipio, fijadas defini
tivamente por este Ayuntamiento, se 
hallan expuestas al públioo en la ácore-
taria del mismo, por término de quinoe 
días, al tenor de lo dispuesto por el ar
tículo 161 de la ley Munioipal. 

Quijorna 29 de Julio de 1903.=E1 Al
calde aooidental, León Panadero. 

8 0 . - 2 3 8 . 
T o r r c f ó n de A r d e s 

A los efectos del párrafo 8.° del ar
tículo 161 de la ley Munioipal, quedan 
expuestas al público, por término de 
quince días, en la Secretarla deeste Ayun
tamiento, las cuentas de este Munioipio 
correspondientes al afio de 1902. 

Torrejón de Ardoz 30 de Julio de 1903. 
= E1 Alcalde, Eugenio Garda y García. 

7 8 . - 2 3 8 . 

V a l d e t o r r e s 
En la noche del día 1.° del corriente 

ha desaparecido del sitio titulado la 
• Vega», en donde se hallaba pastando, 
una muía de la propiedad del vecino de 
esta villa Vioente Rodríguez. 

T como es de esperar de las gestiones 
praotioadas en su busca que no haya pa
recido y se supon*1 sea robada, ruego á 
las Autoridades y Guardia civil que si 
fuere hallada se sirvan detenerla, asi 
oomo á la persona que la tuviere, y con 
las seguridades convenientes la remi
tan á esta Alcaldía para los efectos que 
haya lugar. 

Señas de la caballería 
Una mala pelo negro, mohína, alzada 

siete cuartas próximamente, de oatoroe 
sfios, señas particulares coja de la ma
no derecha, oon lunares blancos en los 
costillares, una rozadura en el lomo aflo
ja y una oioatriz de haberla hecho una 
sajadura muy oeroa de la oruz. 

Valdetorres 3 de Agosto de 1903.= El 
teniente Alcalde, Santiago Sanz. 

61.—237. 

V i l l a n u e v a de l s Cañada 
Las cuentas municipales de este dis

trito, correspondientes al afio anterior de 
1902, rendidas por el Depositario de fon
dos de este Municipio, fijadas definitiva
mente por este Ayuntamiento, se hallan 
expuestas al público en la Secretaria del 
mismo, por término de quince días, al te
nor de lo dispuesto por el art. 161 de la 
ley Munioipal. 

Villanueva de la Callada 29 de Julio 
de 1903.=E1 Alcalde, Severiano Serrano. 

81.—238. 

Consejo de Estado 
TRIBUNAL 

de lo Contencioso administrativo 

SECRETABl A 
Relación de los pleitos incoados ante est* 

Tribunal 
Dofla Felisa Gómez Boix, contra el 

acuerdo del Tribunal gubernativo por el 
Ministerio de Haoienda en 18 de Marzo 
de 1903, sobre derecho á pensión. 

D. Agustín Fernandez Moretón, contra 
una Real orden expedida por el Ministe
rio de la Gobernación sobre aplicación 
ds eantidad á Establecimientos de Bene-

fioenola en ves de redimir mozos del ser
v i d o militar. 

Sociedad Viada é hljos«Mattas López», 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 24 de Abril 
de 1903, sobre patente de Invenoión para 
bombones, eto., conceoida á D . Franolsoo 
Páes. 

D . Antonio Rotondo Nicolao,contra las 
Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de Estado en 22 de Abril de 1903, 
sobre derechos relativos á la categoría y 
sueldos de Cónsul en Casablanoa (Ma
rruecos). 

D. Gregorio Burón y Garoia, oontra las 
Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de Instruooión públloa en 23 de 
Mayo de 1903, sobre provisión de la Cá
tedra de Derecho civil espafiol común 
foral, vaoante en la Universidad Central. 

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdiooión, se 
anunoia al públioo para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se menoionan. 

Madrid 3 de Agosto de ] ( J03.= El Se
c r e t a r i o mayor accidental, Franolsoo Ca
bello. 

18.—235. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

LEÓN 
D. Francisco García Garrido, primer 

Teniente del regimiento infantería de 
Burgos, núro. 36, y Juez instruotor nom
brado para la formaoión de expediente 
al soldado que faé del décimo batallón 
Cazadores expedicionario á Filipinas, 
José Acuña Aguado. 

Ignorando el paradero del mencionado 
soldado, qne es hijo de Pablo y Juana, 
natural de Homanes, provincia de Ma
drid, Juzgado de primera instancia de la 
Universidad, distrito militar del primer 
Cuerpo de Ejército (primera región), de 
veintiooho aflos de edad y de oficio jor
nalero, c u y a s sefluB personales son: esta
tura 1'600 milímetros, de estado soltero, 
pelo castalio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, booa regular, 
color sano y ninguna sefia particular. 

A todas laa Autoridades, tanto civiles 
oomo militares, á los individuos de tropa 
y demás clases que pertenecieron á dicho 
batallón, y en particular á toda persona 
que pndiera dar de él noticias, facilitán
dolas á este Juzgado por cualquier con
ducto, exhorto y requiero en nombre de 
S. M. el Rey (q O. g.), y de mi parte les 
suplico, se dignen comunicar á este Juz
gado de instruooión, sito en el cuartel de 
la calle del Cid de esta ciudad, y en el pla
zo de treinta dias, contados desde la fecha 
de la publicación de cate edicto en la Gace
ta de Madrid y BOLETIH oriciAi.de Madrid 
y sn provínola, cuantos antecedentes so-
breel particular conozoan. contribuyendo 
con esto á la más pionta y recta admi
nistración de justicia. 

León 28 de Julio de 1908.= El primer 
Teniente, Juez instruotor, Francisco 
Garoia. 

69.—287. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada en 

oinco del actual por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta oapitat en demanda de juicio de 
clarativo de mayor ouantla promovida 

por D . Antonino Elias Romero oontra los 
que se consideren oon derecho á exigir 
responsabilidades á D. LoTenzo de No
vales y D. Manuel Ruiz Palomero por el 
ejeroieio de sos respeotiVós oargos de 
Tesorero y Administrador del Montepío 
de Labradores, para los que fueron nom
brados el afio mil oohooientos cinco, y 
D. Francisco Losada y de las Rivas, A 
quien fné adjudicada en el afio mil ooho
oientos ochenta y dos la carga real de 
aposento sobre la casa números veinti
nueve y treinta y uno de la calle de T o -
ledo de esta corte, ó sus oausahabientes 
en el mismo, y al Sr. Fiscal municipal so
bre extinción y oanoelaoión de diohai 
cargas, se confirió traslado de la referida 
demanda á los expresados demandados y 
se les emplazó por edictos para que den
tro de nueve días improrrogables com
parecieran en los relacionados autos, per
sonándose en forma; y habiendo trans
currido el aludido término sin que lo ha
yan verificado, se ha aoordndo haoer á 
dichos demandados un segundo llama
miento en la mirma forma que el ante
rior pnra que comparezcan en los autos 
mencionados dentro de cinco días. 

Y desconociéndose los nombres y do
micilio de dichos demandados, se les haoe 
el emplazamiento por medio de la pre
sente cédula, que se fijará en el sitio p ú 
blico de costumbre ó insertará en el Dia
rio oñcial, Gaceta de Madrid y BOLETIH 
OFICIAL de esta provinoia. 

Madrid seis de Agosto de mil novecien
tos tres .=V.° B.° = EI Juez de primera 
instancia, Cayetano García Montes.=El 
Aotuario, José Alonso Fadrique. 

107.—P. 
CONGRESO 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
muniolpal é interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta oorte. 

Hago saber: Qae en dioho Juzgado y 
Escribanía del que autoriza penden los 
autos ordinarios de mayor ouantia pro
movidos por el Proourador O. Luis AI-
varez, en nombre de D. Joaquín Díaz 
Hernández, oontra D. Eduardo Fo lgae-
ro é Isora, la Caja de Alumnos del Ejér
cito y la Armada y D. Manuel Argües y 
Uuiz, sobre que se declare que el deman
dante tiene mejor derecho que los dos 
últimos demandados para hacerse pa 
go de lo que se le adeuda con el im
porte de U r e t e n c i ó n del sueldo que el 
Sr. Folguero disfruta y quo viene s u 
friendo, en onyos autos, por providencia 
de trcee de Abril último, se admitió la de 
manda de tercería en los mismos formula
da, mandando se confirme traslado de 
ella á los demandados para que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
en los autos personándose en forma; y 
mediante á ignorarse el aotual domicilio, 
y paradero del demandado D. Manuel 
Argües y Ruiz, se llevó á cabo el empla-
zamiento por medio de ediotos que se 
fijaron en el sitio público de costumbre de 
esta capital é insertaron en los periódi
cos oficiales de la misma, Gaceta, BOLETIH 
y Diario de Avisos, habiendo transcurri
do dioho término sin que compareciera 
en los autos dicho demandado, sin ale
gar cosa alguna, en su consecuencia, á 
instanola de la parte autora y de confor
midad oon lo preceptuado en el articulo 
quinientos veintiocho de la ley de Enjui
ciamiento oivil, se ha acordado se le ha
ga al D Manuel Argües y Ruiz un segun
do emplazamiento en igual forma que el 
anterior, como asi se verifica; previnién
dole que dentro del término de olnoo 
días comparezoa en los expresados autos 
personándose en forma, bajo aperoibi-
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miento de que, al no lo verifloa, le para
rá el perjaioio qae hubiere logar en de -
reobo. 

Dado en Madrid A veintitrés de Julio 
de mil novecientos tres. = Ramón Gallar
d o . » El Kaoribano, Andrea Ortiz.=E9 oo-
pia: El Escribano, Andrés Ortis. 

HOSPICIO 
D. Josó María de Ortega Morejón, Jaez 

de primera instancia é instraooidn del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente olio, llamo y emplazo 
A Amadeo Sánohez Lahóz, natural da 
Castilisoar (Zaragoza), hijo de Domingo 
y de Juana, soltero, de veinticinco afios 
de edad, de oflolo ebanista, que ha tenido 
•u domicilio en la calle de Velázquez, 
núm. 15, y ouyo aotaal paradero se i g 
nora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente ai on que 
esta requisitoria se inserte en ia Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala au-J 
dienoia, sita en elPalaoio de los Juzgadas, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en oausa que oontra el mismo se instruya 
por lesiones; aperoibido que, de no veri l 
earlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio a que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo a 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la poiioia judicial prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo; castaño, ojos pardos, naris regular^ 
oolor del rostro bueno, y viste traje de 
americana azul oon rayas blancas y som
brero anoho, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Prisión 
Celular. 

Madrid 80 de Julio de 1903.=Josó Ma
ría de Ortega Morejón.=EI Esoribano, 
Justo Navarro. 

53.—237. 

el fallecimiento sin testar de doña Luisa 
Alberdl Ríos, natural de Madrid, hija de 
D. Esteban y doña Franolaoa, ocurrido 
A los ausenta y ooho afios de edad el d i , 
24 de Junio del afio corriente en el piso 
principal de la oasa núm. 61 de la oalle 
de San Vioente, y se llama 4 los qae se 
orean oon derecho á eu herenoia para 
que oemparezoan en dioho Juzgado & re
damarlo dentro del término de treinta 
días, contados deáde la publloaaión del 
presente en los periódioos oflolalea. 

Madrid 23 de Julio de 1903.—V.* B . # 

«=EI Juez de primera instanola, Méndez. 
= Anto mi, Esteban Unzaeta. 

989.—233. 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Indaleoio Contreras Boliva, jornalero, 
soltero, de veintitrés años de edad, que 
vivió en la oalle del Mesón de Paredes, 
núm. 25, guardilla, y acostumbra A fre-
ouentar la taberna del núm. 6 de la oalle 
de Carretas, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL. 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, con el objeto de respon
der A los oargos que se lo Imputan por 
estafa; aperoibido que, de no veriüourlo, 
aera deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, raego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la poiioia judioial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyaa 
señas personales son: estatura alta, color 
moreno, natural de Alcalá la Real (Jaén), 
hijo de Paulino y Dolores, y viste som
brero flexible negro y traje de americana 
obscuro, oon botas otaras, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi di«posioión 
en la Prisión Celular de esta oorte. 

Madrid 29 de Julio de 1903-= José 
María de Ortega Morejón.=E1 Esoribano, 
Ricardo Gómez. 

25. 236. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr Juez 

de primer» 1 lostaudla del "distrito de la 
Universidad de esta oapital, se anuncia 

fin virtud de providencia díotada oon 
feoha 27 del aotaal por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte ha sido admitida la de
manda formulada por el Proourador don 
Bernabé Palacios y Gutiérrez, en nombre 
de doña EnoárnaoiónBeltrán Herrera, pa 
ra obtener la insoripoiónde su naoimiento 
en el Registro civil correspondiente, y de 
dicha demanda, mandada sustanciar por 
los trámites del juioio declarativo de 
mayor cuantia, ae ha conferido trasla
do al F i s c a l municipal y á doña Dolores 
Horrura y Gómez, madre de la recu
rrente. En su consecuencia y mediante 
á que se ignora el domicilio y paradero 
de la doña Dolores, se la emplaza por 
medio del presente edicto para que den
tro de nueve días improrrogables, conta
dos desde la inserción del mismo on los 
periódicos oficiales, comparezca en los au 
toa personándoseenforma;con prevención 
de que, si no lo verifica, la parará el per
juioio á que haya lagar en derecho. 

Madrid 29 de Julio de 1903.=»V.° B . °= 
El Juez de primera instancia. Méndez. = 
Ante mi, Esteban Unzueta. 

9 9 0 . - 2 3 4 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Solfa Alonso, Juez de ins

trucción de la ciudad de Aloalá de H e 
nares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Agustín Prieto Fernán
dez, do veintioinoo afios de edad, hijo 
legitimo de Juan y Tomasa, soltero, alba-
flll, natural de Toral de Merayo, parti
do judioial de Ponferrada, provincia de 
León, veoino de Madrid, el oual ha teni
do su último domioilio en la oaUe de San 
Ildefonso, núm. 30, segundo interior, nú
mero 4, ouyas demás circunstancias y ao-
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez dia», A contar desde lain-
seroión de la presente en el BOLETÍN OFI
CIA I de la provincia y Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en este Juzgado oon el fin 
de notificarle el auto de prisión diotado 
por la Superioridad en la oausa que con
tra el mismo se sigue por harto y prao-
tioar otras diligencias; prevenido de que, 
de no oompareoer, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuieio A que haya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judioial, 
prooedan á la busoa, captura y remiBión 
con seguridades á la Cároel de este par- j 
tldo del repetido Agustín Prieto Fernán
dez, caso de ser habido. 

Dada en Aloalá de Henares á l . ° de 
Agosto de 1 «03.=* Pedro de Solía. = E l 
Aotuario, Licenoiado Regino Villalvills. 

•> . . „ ' . I , l o q l ,57—287. 
ALMENDRALEJO 

D. Manuel del Rio y Toledano, Juez- do 
instruooión de este partido. 

tonio Bajer Martínez, que dijo ser veoino 
de Valdepeñas, oaaado, comisionista ó 
viajante y mayor de edad, y A D. Luia 
Sabido Torres*; Que tíljo ser veoino de Ma
drid, residente habitualmente en Villa-
franoa de los Barrós,*dom!é ejerce su pro
fesión del oomeroio, soltero, de veintiséis 
afios de edad, ouyo actual paradero, asi 
como las demás circunstancias d*e los mis
mos se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lagar la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoan ante este Juzgado oon el fin dé re
cibirles indagatoria en el sumarlo que 
oontra los mismos y otros se instruye por 
jugar á los prohibidos por la Ley; bajo 
aperoibimiento qae, de no oompareoer, 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuioio á que haya lagar en derecho. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D . Alfonso XIII (q. D. g.), e x 
horto y requiero á todas las Autoridades, 
así oiviles oomo militares de la Nación, 
prooedan á ia basca de los referidos An
tonio Bajer Martínez y D. Luis 8abido 
Torres, y oaso de ser habidos les hagan 
igual ottaciód y apercibimiento. 

Dado en Almendralejo á 3 de Agosto 
de 1903.=Manuel del Hío. = De su orden, 
Pablo Sánchez Calderón. 

9 4 . - 2 8 9 . 

GETAFE 
D . Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de 

instrucoión del partido de Geta,fe. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza el prooesado J u a n N . , 
natural de San Miguel, provincia de Sa
lamanca, de treinta afios de edad, solté 
rp, qae para en Madrid en oasa de unos 
parientes que tiene en el paseo de las Ye
serías, siendo sus señas personales esta
tura alta, color moreno, oara redonda 

I afeitada, pelo obsouro, contestara fuerte, 
y viste blusa azul larga abierla por los 
hombros y pecho, pantalón y chaleoo de 
pana obscura, alpargatas abiertas y boina 
azul, ouyo paradero aotual se ignora, 
para qae dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del pre
sóme en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, oomparezoa 
en cate Juzgado á responder á los oargos 
qae le resalten.ea el sumario que oontra 
el mismo y otro se instruye por tentativa 
de robo de cables de la laz eléctrica en 

mino de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta dé 
Madrid y BOIBTIM OFICIAL de esta pro. 
vinoia, oompareZoan en este Juzgado A 
fin de ofrecerles el procedimiento. 

Getafe 25 de ¿odio de i:)03.=El Esori
bano, Maximiano Díaz. 

883.—229. 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Jaez 

municipal del distrito de Baenavis-
ta de esta oorte por el presente se 
oita, llama y emplaza á Carmen Gonzá
lez, qae dijo vivir en la oallo de Franois-
co Cea, núm 0, y ouyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que eu el térml. 
no de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Balea, nú
mero 2, piso segando, á responder de los 
oargos que le resaltan en el juioio de fa
ltas número 103 que ponde en este Juz
gado por lesiones y malos tratos; aperci
bida que, de no verificarlo, la parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Julio de 1903-=V.° B. # 

= Miguel Jiménez Madrid. = EI Seoreta-
rio, Lioenciado Mario Sarratacó. 

9 5 1 . - 2 3 2 . 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Luia Morcillo y Palomar, Juuz mu
nicipal de esta ciudad de Aloalá de He
nares. 

Por el presente edicto se oita, llama y 
emplaza á Gumersindo Arribas Garoía, 
veoino y domioiliado en Villamanrique 
de Tajo, y ouyo actual paradero se ig
nora, para que el dia 13 del próximo mes 
de Agosto y hora de las onoe de su ma
ñana oomparezoa ante la Sula audiencia 
de este Juzgado oon las pruebas de qae 
intente valerse en el acto del juioio de 
faltas que se le signe por esoándalo pú-
blioo; bajo aperoibimiento que, de no 
oompareoer en el dia y hora señalado, se 
celebrará el acto en su rebeldía y le pa
rarán los perjuioios qué baya lugar. 

Dado ea Aloalá de Henares á 27 de Ja
lio del903.=LüÍ3 Morcillo. = Por su máa. 
dado, Francisco Majan. 

9 5 4 . - 2 3 2 . 
PINTO 

En virtud de providenoia diotada oon 
esta fecha por el Sr. P. Estanislao Pérez 
Díaz, Juez manioipal de esta villa, ae 

término de Carabanohe) Alto ia madrn- ¡ " - g ^ g ¿ „ d e Secretarlo 

g » d * do, U de 1 "p íente do ^ e Juzg.do » , . J « j M j , q « 
de ser declarado rebelde y pa- . o . , A - , 5 r t n -

se ha d-proveer conforme á los artiou-
bimlehto de ser declarado reoeiae y p 
rarle el perjaioio á qae habiere lugar. 

Al propio tiempo, exoito el oelo de to
das las Autoridades oiviles y militares y 
agentes de la poiioia judioial para que 
prooedan á la busoa y captura de dicho 
prooesado, remitiéndole á mi disposioión 
con las seguridades convenientes. 

Dada en Gelate á 3 de Agosto de 1903. 
=Aquil ino Muñ!z.=Por eu mandado, Ma
ximiano Díaz. 

93.—239. 

• ^T. r 
En virtud de providencia dictada con 

fech i de hoy por el Sr. Jaez dé iñatruo-
oión de este partido en el sumario que se 
instruye en «ate Juzgado oon motivo de 
la.muerte naturai del penado Franpisoo 
Suárez Jiménez, hijo de Franoisoo y de 
Antonia, de sesenta y doa años de edad, 
natural de Ooafia y veoino de Madrid, 
ocurrida la tarde del 26 de Junio último 
en término de Plato A consecuencia de 

l oongeetión al ser conducido desda la Pri 
8ión Celular de dicha oorte A la Circe! 
de dicho paeblo, de tránsito para el Pepai 
de'Ooafla, ae oita A loa parientes más pro TTtZZ S*r* llama ¿ An- i * ,mo. £ ¡ añado p a r . , » dentro de. ter 

los 12 y siguientes del Reglamento de 10 
de Abril de 1871, á fin de que los qae 
quieran optar á ella presenten solioitn-
fl'es dentro del término de quinoe días, » 
oontar desde la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFIOUL, debiendo acompa
ñar á las mismas los documentos qae de* 
termina el art. 13 de dioho Reglamento. 

Pinto 3 de Agosto de 1903.=E1 JaeJ 
municipal, Estanislao Pórez.=El Seore» 
tario, Tiburoio Crespo. 

5 8 . - 2 3 7 . 

S Ü B A 8 T A 

El día 21, A las onoe de la raafiana, se 
oelebrarA subasta públioa en Madrid, pl** 
aa de las Salesas, núm. \Q, ouarto entre-
auelo de ft'ìztruìèrtta (Notaría), para I* 
enajenación de las tres séptimas partes 
de 1% oaea situada en Madrid, oalle da 
Fernando el Santo, núm. 22, con arreglj 
al pliego de oondioiones ¿jue se hallará 
de manifiesto en la expresada Notaría. 

1 0 8 . - P . . . . —-—' 
Esouela. tipográtloadoi Hospicio. 

t«a, i d o f o u o , it»« 


